
GOaERNACEÚN 
•fc BOLÍVAR 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

DECRETO N°. 315 

"Por la cuai se nombra en Provisiorialidad (Planta Temporal) a unos docentes de aula para el año 2020" 

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO FUNCIÓN PÚBLICA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por ei Decreto 185 de mayo 18 de 

2020 
CONS IDERANDO 

Que el Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Bolívar, efectuaron 
un proceso de análisis técnico, con el ob je to de de te rm ina r la es t ruc tura y necesidad de planta 
de cargos docentes en condiciones de ef ic iencia, con base en !a matr i cu la , registrada en SIMAT 
por ia Secretaría de Educación con corte a j un i o 2019 , para atender la población regular e 
imp lementa r la j o rnada única en 10 estab lec imientos educat ivos que cuentan con las 
condiciones necesarias. 

Que med iante oficio 2019-EE-166445 del día 3 1 de octubre de 2019 , emi t ido por el Ministerio 
de Educación Nacional, se anunció la creación de ciento ve int i cuatro (124) empleos tempora les 
de docentes de aula, dent ro de ios cuales cinco (5 ) son para la atención de la estrategia de 
jo rnada única, en diez (10) estab lec imientos educat ivos f inanciados con recursos del Sistema 
General de Part ic ipaciones, c ircunstancia que se mantendrá desde el p r imer (01 ) de enero 
hasta el t re in ta y uno (31) de d ic iembre de 2020 . 

Que med iante Decreto 4 5 1 del 04 de d ic iembre de 2019 , la Gobernación de Bolívar - Secretaría 
de Educación de Bolívar, adoptó la planta de personal de ciento ve int icuatro (124) empleos 
tempora les de docentes de aula. 

Que la Dirección Admin i s t ra t i va de Planta de Establec imientos Educativos y el Profesional 
Especializado de la Dirección de Planta de la Secretar ia de Educación del Depar tamento de 
Bolívar, cert i f ica que no hay l istado elegible v igente para la provisión de cargos docentes en 
los niveles a real izar los nombramien tos . 

Que med iante Circular G O B Q L - 1 9 - 0 5 7 9 5 3 del 23 de d ic iembre de 2019, ia Secretaría de 
Educación de Bolívar, realizó la invitación para con fo rmar el banco de hojas de vida para el 
cargo de docente de aula, para los munic ip ios no cert i f icados del Depar tamento de Bolívar. 

Que surt ido el proced imiento de evaluación de las hojas de v ida, resu l taron seleccionados los 
docentes relacionados en el Art icu lo 1 , de! presente Decreto, por lo cual se procedió a 
adelantar los trámites correspondientes para sus nombramien tos en provisionaüdad (Planta 
Tempora l ) , ver i f i cando que cumple con los requis itos mínimos de formación académica y 
experiencia para el empleo docente de aula, establecidos en la Resolución del Ministerio de 
Educación N°. 15583 de 0 1 de agosto de 2016 , ' 'por la cual se subroga el Anexo I de la 
Resolución 9317 de 2016 que adoptó el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para 
los cargos de direct ivos docentes y docentes del s is tema especial de carrera docente...". 

En suma, la Dirección Admin i s t ra t i va de Planta y Establecimientos Educativos reporta unas 
vacantes en Planta Tempora l que necesitan cubr i rse para garant izar la prestación del servicio 
educat ivo en estas inst i tuc iones. 

Que en mérito de lo expuesto , 

D E C R E T A 

A r t í c u l o 1. Nombrar en provis ional - Planta Tempora l hasta el 3 1 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 0 , 
a los educadores relacionados a continuación, para que desarrol len las labores pedagógicas y 
de docente de aula, para la atención estratégica de jo rnada única: 

jl'ü '̂iflsilH 
i 1.051.663.361 

JUUO ANDRES 
VEGA PIANETA 

PLANTA 
TEMPORAL 

PINILLOS / L E . DE PALENQUITO SEDE PRINCIPAL 
CIENCIAS 
NATURALES-QUIMICA 

2 9.021.657 
JUAN CARLOS 
MAGIAS GIL 

PLANTA 
TEMPORAL 

PINILLOS / L E . DE PUERTO LOPEZ SEDE PRINCIPAL 
HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA 
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Continuación del Decreto "Por la cual se nombra en Provisionalidad (Planta Temporal) a unos docentes de aula para el ano 2020" 

i l i H M t S i 11 Ül 
B 45.549.570 

DIANA MARIA DEL 
CASTILLO SOUS 

PLANTA 
TEMPORAL 

CORDOBA / I.E. OSWALDO OCHOA BECERRA NIVEL PRIMARIA 

P A R Á G R A F O 1 : El nombram ien to provis ional (Planta Tempora l ) no t iene la categoría de 
carrera admin i s t ra t i va , ni t ampoco de l ibre nombramien to y remoción y dicho nombramiento 
estará v igente hasta el 3 1 de d ic iembi 'e de 2 0 2 0 , el cual, al venc imiento de este, los 
docentes de aula relacionados an t e r i o rmen t e , . quedaran ret i rado del servicio 
automáticamente. 

A r t í c u l o 2_ De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.4 del Decreto 1083 de 
2015, al venc imiento de la fecha establecida en el artículo 1 del presente acto las personas 
nombradas quedarán ret i rado del servicio automáticamente. 

A r t í c u l o 3. Una vez comunicado el nombram ien to , el des ignado dispone de un término 
improrrogab le de cinco (5) días hábiles para comun i ca ra ia Secretaría de Educación de Bolívar, 
su aceptación del cargo, y diez (10 ) días hábiles adicionales para t oma r posesión del mismo. 

A r t í c u l o 4. Por parte de la Dirección Admin i s t ra t i va de Planta, realícense los trámites de 
posesión y acreditación de los requis i tos legales. 

A r t í c u l o 5. Durante el término del empleo el serv idor tendrá derecho a recibir la 
remuneración de conformidad con el Decreto 319 del 27 de febrero de 2020. 

Art ícu lo 6 . Para los f ines legales y per t inentes , regístrese la presente novedad en el s istema 
de información del recurso humano , envíese copla del presente Decreto a la Dirección 
Admin is t ra t iva de Planta, Grupo de Nómina y Novedades de Personal, a la Sección de archivo 
y Hoja de Vida del func ionar io respect ivo. 

A r t í c u l o 7 . Vigencia, El presente Decreto 

C O M U N I 

Dado en Turbaco - Bolívar, a ios diez 

part i r de la fecha de su expedición. 

C Ú N P L A S E -

n/es de agosto de 2020 . 

EMIMANUEL V E R G A R A M A R T I N E Z 
D I R E C T O R A D M I N I S T I ^ T I V O FUNCIÓN PÚBL ICA 

devisó: Of ic ina Asesora Jurídica Grupo de Conceptos y Actos Adm in i s t r a t i v o s 

VERONIC/A M O N T E R R O S A T O R R E S 
Secretar ia de Educación de Bolívar 

VD.BO . : De lan is Salas V i l legas 
Vo.Bo.: Rafael Montes González 

Jefe Of ic ina Asesora Jurídica 
D i rec to r Adm in i s t r a t i v o P lanta! 


